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Flnandt'!ra.

P¡,glnft He.. c. Partida M,2J. Apartado r~latlvo a partes y pieza.
sueltas.

Suprimir el punto tlnal y af¡ádlr:

_, tale., como loa t"loctrodolt (dtodos, Tetillas, Anodos), In!
envolventes (d.lstint.u· de la. de- vidrio' para lubos, los coqulllns
nntllmploslval para tubos cotódl.co&, etc._

PAgina 1554. Párrafo. ,sexto y séptimo.

{.La luz rolAmpago puado". obturndor del aparato (alegrA·
(lco.). SUILIlulr 101 dos pArrafoa por lo slgulento:

..Los aparaLos y dlapo!lltlvos mA, senemos estAn constituidos
principalmente por:

al Una antOt'chn, aUmentada por U!lA pila eJé-ctrlca en la q'.le
se (¡la una lampara de encendido eléc1rleo, cuyo desteollo so
provoca, en la mayor partt'. de Jos c:.~, por el slncronizador
Incorporado al obturador del aparato totográfico; .

b) Disposlt!vm quo eonUenen ,enoralmento cuatro lAmparl\~

y cuatro reflectora (cubo·fla~h) Estos Jámpara.'}, aunque contie·
nen un producto activo .nAloRo el d~ las lAmparas descritas en
la Nt'lfa e:pHeaUva de la partid. 83.2Ó. apartado El. dlCleren do
<'stas ultimas en que el encendido 85 provocado mecAnlcam!'nte
por porcullón de l. f\mpolla,.

Púgina 1554. Dos primera" lJneas del pArrnro octavo (.~i'l apa·
ralos... mAs compltlJa-). Sustituirlas por;

..La luz reiAmpago en (oLograffa también pUl"de obLencne
por medio de lAmparas o tubos de descarga (véase IR Nota ex pi 1
eatlva de la partida 85.20). Loa aparatos o dispositivos que utili
zan estas lAmparas o tubos son de una estructura mAs compleja,_'

P"gina 1597. Pt\rtlda 9O.ltit. Apartado 1. (

t." Roomp18Ulr' las do! primeras Jfnea, Por lo ~igui('nte:

.Estos aparatos sirven:

- bien para pro\"('nir o cor"reg!r.. ciertas deformaciones cor·
porales;

- o bien para $Osl.cner o mantener órganos como consecuen·
eJa de una onfermedad o de una operación.

Se puéden cllar entre estos apnra~¡ •

2," Apartado 10). Reemplazar el texto (.L8~ muletas, .. par
tida 66.02.) pOr la palabrn -Suprlmldo_.

3." Apartado 12).

Nueva redaccJón:

..]2} Aparatos para corregir laescoHosls y la de~vit\clón de
columna••sl como todos )oa cors6s y talas mcdkoquirúrgicos
!comprendidas algunas raías antJptóalcas) caraderlzadosl

a) nlon por la prelSencla de almohadJllas. cóllneA, baBenes y
resortes especialos adapt.able.8eg(¡n el paciente,

b} Bien -por la naturaleza de' 1~!'J matOrtas consUlutlvn! (eue·
ro, m.etaJ, materias plástlcasartitlclalcsJ;

el O bien por la presencia de partes refOf)'.adRS, de piezas
rlgldu de tejido o de bandas de diCerentes anchuras.'

La concepción especial do estos artlculos responde a una fun·
dón ortopédica determinada y las diferonclns do los corsólI y
(ajas ordinarios: Incluso si estos ultimas d('>s~mpc"an un papel
f'fecllvo de sopOrte o do Buleclón. Las ralas para embarazadas,'
de matlQrnldad y similares, col1'e5ponden enparUcular a la
partida 81'1)9._

'l.. Después del apartado 13, a"adir el nuevo parraCo si-
guiente en punto y aparte: .. .

..Tamblén poTtent'con al presente Rrupo las muletas y 10$'-005·
tonos·muleta fr.nr. oxc:luslón de los !limpies bastone"! paro enrer·
mos e InvAlldos, Incluso si ¡¡on do elecuC!ón especial, que ae
clasifican en la parUda 8tL02)._

Lo que comunico a~, S. para :lU conocimiento y eCecto!i, do
blendo dar traslado de la presente Circular a las Administra.
ciones subaltem.. de su demarcación,

Dios guarde • V, S. muthC901'ioS.
Madrid. lB de -marzo de 1973.-El Olrrt"tor general, Manuel'

Garda Comas, .

Sr. AdnUnlstrador de la Aduana ~de

MINISTERIO DE TRABAJO"
'!:

ORDEN de I(J d. '"brero de 1073 por la ou, .e
modifica la de 2i d. enero d4 lOBa lob;. CO".~Ut.~.
ció" de lo Junta d. Compra. del Mtn;ll.rio de
Trabajo,

Ilustrísimo se"or:

Por Onhm mlnislllrJnl de rocha 29 do t'ner9 dt> 1989 ~!'! cons
iltuy6 In Junta do.,Comproll dC'1 Departamento. en virtud de lo
d}spucsto en el nrtlculo sc.undo del Decreto 3186/1008, de 2t de
dlélcmbre. La reorganlzflclón del Mlnisterlo. llevada a cabo por
Decreto 1579/1972, de 1& de lunlo, y Orden de 2.1 del mismo mel!:
y nl"lo: obliga a dictar una -nueva 'disposición para adaptar la
composición do la Junta de Compras a la nueva e!tructura,
Ademits; 8 la vIsta do Itl5 distintas actuaciones llevada. " cabo,
por la citada Junta dnsde su Coftllutuctón.H ha resaltado la
c:onvMlenc:Ja do crear dos Vlcepre-sldencta&; ., ,

Vh'ltRS Ins propuestns Corml11adll5 por 14 Sub!'lf'cre-tarJa, Se· ",0

crctaria General Técnica y Direccione, Cenerales de Empleo
y St'gurldad Social.

Esto Minl5ttlrlo ha tenido a bien disponer:

Primc(o. Que IR Junta de Compra~ de este Departamento
quede con'ltlluída de la siguiente rorma:

Presídcntf":

El Ollclol Mayor del OepArtamento.

Viceprc~ldente primero:

El Jefe dl'! Servicio de AdmlnJst,'adón

\' ic(>pre~ldcnte_segundo:

El Jefe dl' la SeccIón de Prl"SUIHJOstos y OrdC'nftción de GnMos,

Vocales:

El Jefe de' IR Secci6n de Ptltrimonio del Servicio d~ Ordena·
ciór, Adm¡ni~trAtjvll. .

El Jefa del Negociado de Di~lribuclón df!'l Material del Ser·
vicio d~ AdmInistrQción Finnnciera.

El Sccrcturio de lA .ln~p~ccl6n Cfmeral el" Sf!rylcios,
El Jeio de la Secdún uu A~ullllR> CCflCH&it'!o du.l. ~(,asl.1¡.

Ccnarnl TécnicA.
El JeCe de la Sección de Asunto1'l Generale.. de la Dlr~celón

Genf'Tol de Trabajo.
El JeCe de In S~cclón do A<;untos GpneralC!'''J de la Dirección

Gen("fl\l de la Se.'Curidlld S,oclnl.
El Jor", d~ la S~cclón de Asuntos Generales de la OlrE"cclón

Genernl de Jurisdicci6n del Trabajo.
El JeCe do la Sección dl" Asuntos ·Cenerales de la Dirección

Gencr~1 de Promoción Social,
El JeCe de la Sección de Asuntos Generales de la DIrección

Ceneral de Empleo.

S<'cretar,lo:

El Jefe de la "Sección de Compras y Suministros.

tos Vicepresidente" primero y scgundo tendrAn la Carultnd
de asIstlr con voz y voto a todas las reunlones·que celebre la
Junta de Compra5, y sus!lt\llnlin al p"",ldente en caso d!' "USl'n·
cla o enfermedad del mismo y, en general, cuando concurra
alguna CAUsa lustIficada.

Se~undo. Cuando la Junta actúe como Mesa de Contratación,
adenlAs dC'1 Prellldcnte y Secretario formarén parte de la mIsma
un Abog~do del ·'t.stado y ~l Interventor Delegado de la Inter
vención General del Estlldo. pudIp.ndo Incorporartf' a IR misma,
Jos VocnlC's y funcionarios que sean nece¡arlos, según la na·
turnleza de los asuntos n tretar. ,

TC'rc~ro, Reconocer ei derecho 8 percibir hu aslttenclas ro·
glüffientarlas. en In cuantfa múltlma que sonala el arlfeulo 23
del Re$llflmonto d~ Dietas y Viáticos de los FuncionArio' PÚ
blicos de 7 do lullo de 1t49. con car40 al presupues,to de gastoa
do est!' MinisteriO, el Presidente, Votales y Sficretario de la
Junta por 108 rcuniones a que concwran, así como a quIen."
evcntalmi'nlc osllltan a tal~s reuniones o a quienes lo hagan
cuando BetiJo la Junta conio Me5G de Co~trat.clón.

Lo que dilto a V. J. 'para !u conocimiento yeCeCtos.
. Dlo~ guarde a V. I.

. Madrid. 16 de febrero el!' 1973.-P, D,. el SubsecretarJo, 'Utre~

I'A Mollna.

Ilmo. Sr. SubsecretarJo del Departamento,
• o'
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